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OnTic140 DE LA. PROVINCIA DE CORDOB A

ea.

Núm. 315. 	 Lunes 29 de Junio de 1808. 	 150 titildsinim

Lis leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vineia desde que se publican oficialmente en
ella- y desde cuatro dias despues para los
deanes pueblos de la misma provincia, (Ley
de 8, de Noviembre de 1837 )

SUSCR1CION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id fuera. 16
Tren id. 	 . . . . 33 	 . . . 45
Seis id 	 . . . . 3 66 	 . 	 . 90
Un año.. 	 • . . .132 	 •180

Se puhlira; todog los días excepio los Domingo.s.

Las leyes, órdenes y anuncios tue
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán * los editores
de los m encionados per ódicos. (Reales ór-
den es de 6 de Abril de 1839, y 31 de Ocia.
bre de 1854.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

" illE MINISTROS.

-it S. lb in•Ateina nuestra Señera
gz.) y su augusta Real fami-

ha, ceutinuan sin novedad. en: sn int-
eertante salud. 	

q-,I 	 -:-,
ä ctlx .f. 91 ar't1"7""›

..içZVOnelitii.092 itiaeglamento de
-51 !jt 'enstruccionift;imaria.
U enan aoe neereriei

- 	 JCAPILULQ VI.
. ola exdnanes y concurso$ de

.ar 'ib ' las Escuelesr 	
',19

Art. ,,44?._ AdemAs de los •xi-
menecsesyticAlgres conforme 4 los

j(itsteguye Al...ffifet-latura adoptados,
•.10 A.Jeburá.. Afirpostralmegte otro
.«.414,en todas la. IteoWsle Pli-
.4ic4p 4. presencia de la Justa local
Ailletiliq delegado do, ls misma, 	 /,'.>2!Jiete9X441te gerßará sobre,: te-daIle.)Wiatories y grado. de ores-
4plitiliN& sin *Iterar el árden de Is
Ilsof4 i44 . preparativo alguno,
eclebr41449 41 oe pie se s•üble•
4 efecto. uilatA u , i eusi
• .1)41 eultsede del eximen so da-
4 parte en la primera eesion de la
Alma Para que cenatA en el tete, y84 hará M 'Ileon en el expediente del

..,,>#0 . 354. tta les primeros dias
Ag ime de Diciembre de todos 1001Mielo celebrara eicánien general y'14,4 gen la eolemnidad posible,

,teeeeSieke „ pon gportedad. 1.0te,fteikai N'Amas 6 iadIvíduos deello, sotle delegados por las mismas, yse verificará conformo al programafirmado priviame t
A I. .p55 En lee secuelas par;ti-eteattiii'se celebrará tambien el 6.,:i-mea general toles los artes Int la.., 911,a indeada, bajo la prcaideneiat tit i flefthel, y se haré "estar

hi eeet beoqeeelee

le C4

ea los musmo términos que el de
las Escuelas públicas.

Art, 356. Los exámenes de las
Escuelas de mitos u celebrarán en
distinto dia que los de niñas

Art. 357. Donde hubiere mas de
una Escuela de niños 6 de niñas, se
reunirán las de ULI mismo sexo, fin
cuanto fuere posible, para la celebra.
sien de los ejercicio*.

Donde fueren muchas las Rac ** .
lag, se celebrarán los ejercicios es-
cito* por separado en cada una de
ellas y se reunirán para los orales lor
alumnos que se designaren.

A estos concursos ó exámenes de
competencia entre diversas Escuela,
podrán concurrir las particulares que
lo deseen.

Art 358. La primera prueba de
estos concursos será por escrito, una
mistela para todas las Escuelas, y
deberá verificarse IiiMultinearneute

la hora y en un espacio de tiempo
determinado, ä presencia de la per-
sona que se designe para vigilar el
-acto.

Tomarán parte en el ejercicio to-
dos los discípulos de cada Escuela
dtsde los que principian á escribir, y
cada uno ej e cutaré les correspondien-
tes á sus estudios.

Art. 359. Terminado el ejercicio
escrito de cada concurso, el encarga-
do de -vigilar el acto recegerá les
pliegos en (lee se anotará el nombre
del niño que haya ejecutado cada
uno, y 4on una lista de les alamnos
de la Escuela clasificados per see -
tiene' los entregará al Presidente
del tribunal que ha de juzgarlos.

Art. 360. El tribunal despues de
apreciar los ejercicios escritos, elavi-
fieari las escuelas y los alumnos de
cada una de ellas rot árdea de méri-
to, y designará loe mas aventajados
de cada ~cien per &muelas, para
-que emanan al eertimen oral que

se celebrará ton solemnidad el din
que se señalare.

El ejercicio oral consistirá en pre-
guntas conforme al programa rodee-
tade al efecte, dando principio por
las secciones inferiores.

.A.rt 361. Podrán celebrarse con •
cursos análogos entre las Escuelae
de pueblos limítrofes. En este caso el
ejercicio oral se celebrara en el pue-
blo mas céntrico, alternando cada
año en cuanto la distancia quo me-
dia entre los pueblos concurrentes lo
cotteienta, ä fin de que el número de
alumnos sea el mayor posible.

Art. 362. Podrá presidir estos
concursos en las grandes pebláciones
la Junta de 11 localidad 6 un tribu.
»al nombrado per la misma.

En los concursos entre Eseuelan
de pueblos distintos se nombrará por
la Junta de previncia un tribunal que
formarán parte individuos de cada
uno de los pueble» y los Párrocos de
todos ellos, baje la peesidencia
de mayor edad

Art. 363. La distribueien de pre-
mios se verificara á continuacion del
examen oral ó en el dia que se de-
terminare, reuniéndose al efecto los
discípulos de todas les Escuelas,
tanto públicas como privadas, donde
hubiera mas de una.

Los premios consistirán en libros,
objetos de instruceion, eertificados
de mérito é medallas, costeado todo
de fondos municipales.

Art. 364. En el me. de Noviem-
bre las Juntas aeerdarán /a manera
de celebrar los exámenes, oyendo á
tioll maestros acerca de los progra-
mas; designarán los días en quede-
ben celebrarse tos ejercicios, procu-
rando hacerlo público-, -y se reunirán
en el anterior para setialar los temes
del ejercicio escrito. Estos temas les
entregarán los delegados de la Junta

los Maestros en la terna en que de-
be principiar el acto.

Art. 385. El resultado de estoe
exámenes y encaraos se anotarán ea
el acta de la Junta local y se pótará
en cenocimiento de la provincial pa--. )r
ra que consto en la misma y en . el
expediente de cada Maestr,Let, y 4 fin
de que se haga público por liude
del Boletin

En la misma sesio,a jedieara la
Junta local los trabajos de Ics alum-
nos y demás objetos que deben filo-
rar en la exposicion provincial y - se
dispondrá 9ü remision.

TITULO SEXTO.

De la Admieistraeion económica.

CAPITULO PRIMERO.

J e los fondos 31 gastos de la ha
irneciog primaria.

•
Art. 366. Proceden loe fondos

de Iustraccion primaria: •

De fundaciones piadosas y obra.
pies.

De donaciones y legados.
De los derechos de eeválidos y

títulos.
De la retribucion escolar pagada

por las familias.
Do las consignaciones hechas si

intento en Ins presupuestos del Esta-
do, de las provincias y de los pue-
blos.

Art. 367. Los gastos de la Ine-
truecien primaria tienes por objeto:

La administracion 6 inspeccion.
El pago del personal y material

de Escuelas.
Las recompensas y pensiones 6

auxilios de los Maestros.
Las recompensas de los alumnos.
El fomento o la eduoacion y

•nsehanza.
Art. 368 Los gastos de admi-

nistracion 4 inapeccion se satisfacen
.Con cargo á los presupuestos locales
y del Estado en que ee consignas.
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e Art. 388. -Todos los -demás in-
gresos de la Caja se verificarán me-
diante cargaréme que expedirá el Se-
cretario Interventor y. firmará el De-
positario. Este dará recibo 6 carta de
pago intervenida por el mismo So-
Cretario . 	 tie este • e es sup

Art. 389. Los derechos de revá-
lida, les de cambio de título y los de
título por ascenso en categoría ingre-
sarán en la Caja mediante eargare -
me y las cartas de pago se unirán á
los efectos oportuncs.sseese ee s .Ä2i

1

..Art. 390. eeCatia mes se practica -
rá una liquidacion de Igs t, ingresos
para el pago del pereonalsey los so-
brarstes que-pudieran resultar por va-
cantes, sumpension de sueldos ú otros
deseuentos á los Maestros, so data-
ran en la cueuta de ha b•hl te„ cargán-
dose á la ves, exp resaiidoe su prece-
delicia, en la de recompensas y au-
xilios y fomentando de la educaeion
ydenseüanza, ácuya obligacion que-
dará afecto el importo de los
dos sob rantes... 4i ti:143

destePales eato se verificarán las opor-
tunas operaciones de contabilidad,
expidiéndoselibremiento para la da-
ta y cargaréme para el cargo.

Art. 391. Al fin de cada aSo se

1

1

 Alcaldes eietregaran ä los recaudade-
res el déficit que habrán hecbe efec-
tivo con anticipacien. Unas y otras
sumas ingresarán en efectivo en las
Tesorerías de provincia.1 	 s'ais .,.

Art. 384. Los fondos que ingre-
sanen en la Tesorería de Hacienda

' pública pasarán a la . Caja de lo de
/list uecion primaria en virtud de li-
bramiento expedido por la Contadu-
ría y autorizado por el Gobernador.
Estos libramientos deberán exten-

,. dorso y psgarse tivtro t de lelos 14.
clias del trimestre. si 	 4'1\ 	 - 	 el

se . 	 .
Art. 35. Como luterventor de

eraeticará idéntica operados respee-

1

 te ä los sobrantes de las consigna-
ciones para el material, si resultaren
en la Caja. Si se hallaren en poder

1
de los Maestros, cuidarán estos de la
devolucion d de su ingreso en la Ca-

Itia meiiante oargaréme.
Art 392. Todos los fondos que

. "ingresaren en la Caja y no tengan
laplicacion inmediata 6 ü cOrto plazo,

!

se consignarán en la Tesorería de la
provincia, como sucursal de la Caja
general. de Depósitos.

CAPÍTULO IV.

leow 2 . 11 eet
	

2,9iee.- eh 	 feee Auftht
	 1

Art. 374. Habrá un Depositario
que será el único responsable de los
fondos que ingresen en caja

Art, 375. Para responder de los
feudos que administrare el Deposita-
rio prestará una fianza igual á la
sexta parte do lo que recaudare en
un año.

Se consignará esta fianza .en la_
Ceje general de Depósitos en las
sucursales do la misma, en metálico

en papel de la Deuda del Festedo al
precio do Fu cotizacion el dia anterior
al del clopósita, cont las clebides

ene „te	saa see 	 4i

maltdades
A st. 367. El depositario será la Caja provincial de los feudos de 	 enes

Instruccion primaria, el Secrete 	 de 1,:b fe la diseri (.n1c>" 	 «Miar"-
la Junta tomara nota de los libram it

0. 	 Cii

n."-- 	 1 	
, 	 lile) 	 eq aaiesesiveilde eoe im-o

dscion primaria. 	 .„ ,it 1,1,, gi mientes de q ue se hace mérito en des eul art. 393tet. Los Mederlos de las

las sumas neeesarias para el servicie
Art 269. Se aplican al pago del

personal y material de las Escuelas:
Los preductos.de obras pies

fundaciones piadosas.
El importe de las doeacienee

legados hechos con este objeto.
.La retribucion escolar.
'Las subvenciones del EStado242t.
Las consignaciones en los pre-

supuestos local( s. 	 -
Art. 370. Loe fenelos destinados

ä recempensas y auxilios ó pensiones
a. lis M- tros, bibliotecas populuren
y otros gastes análogos son:

.es procedentes de donaciones y
c 	

-

lea los lidelvH e -D e Ftf..> 	•"'"'.-
t 	 -set
e El inspoi te de las haberes sine de»:
jelYde percibir 1, s Nlaestres por va-
cantes. Feeponsern de sueldo ú etro
destelento del n Sterea

E: da los sobeaetes de la consig-
necio° pera el Material : dellae Es-
cuelas.

El de 1(4%0u-dilo:e .... • ea 	 y
títulos. 	 ." 4 fril"ifir5"'"

Lass'lutv legjo Ildjko d c7.;
blicos. 	 VMÇ st 	eez

Art. 371.1.tis fondos destinados
á recompensas de los alumnos y
otros fines útiles se componen de

Cotizaciones voluntarias.
» Legados y- donativos.

. 	Sithltenciones municipales. e ' "

Art. 372. Los gastos de iAerni-
t)

nistracion é inspeccion so aboneran
conforme a las regla!, de contabilidad
general.

Las retribudones que satisfacen
las familias las pereibiran s Maes-
tros directameote 6 por medio de los
Alcaldes.

Los ingresos enumerados en los
artículos 4. o y 5. o , con excepcion
de las retribuciones, se centralizaran
en la Caja provincial para hacer su
distribucion. 	 sos

Los recursos enumerados en el
articulo 6. ° ingresarán en la Caja
municipal.

Pueden exceptuarse de la centra-
lizacion las dotaciones do las Escue-
las encomendadas á los Párrocos y

. Coadjutores, si lo creyesen conve-
niente los Reverendos Prelados dio-
manees

:!."14Ig. 	'! firb 	 eite

"1 	 CAPITUrb II.
.eo!

De ialfebi«s proa; NelialeAre jicgdüs
Ils.strui!cio0h2narie.

eoleestetiettebe eJ

Art. 373. Pág..' la conservacion
y distribueion de los fondos que se
recauden para el pago de las obliga-
ciones del personal y material ne las
ESidse l as, para recomp e nsas y auxi-
lios a los Maestros y para fomento de
la educacion y enseilawa, habri en
cala capital de p roVirtria, sbajo la in

etsp; ce i orilueilileateia 'de
J inta provinciT 	 teltlatlerie-

minada . 'ea pruriertikee'do.

de Liserucciun

	aprobado el 	 al verificarse el pago para hacer cargo
.al Dep sitarid.!sea

377. 	 Deposita. 	 Art. 386. Los productos de fun-

	

rio por el desempeño de la Deposita- 	 daciones piadosas y obras pies ingre-

	

ría un 2 por 100 del importe de todos 	 serán en la Depositaria de los /yun-
ls fendos que ingsesaten en caja. ; tamientoe bajo la responsabilidad de

	

Este 2 por 100 se descantará de los 	 estos, y dolos Depositarios, -. y se ha-

	

fondos destinados á los gastos del 	 rá entrega ä loe recaudadores para
material 	 eltst 	 que ingresen en la Tesorería de Ha-

	

Art 378. El Depositario Ilev Irá 	 cienda como las consignaciones - . mu-

	

un diario de caja y los libros auxilia- 	 nisiPales para lag Eoeueliw

	

res de cuerdas que fueren necesarios, 	 te Si al verificarse la recaudado» no

	

con distincion de conceptos por in- 	 se hubiesen hecho efectivos los pro-
gresoe y pagos. 	 duetos de fundaciones, anticiparán
s Art. 379. Los asientes do los in , su importe los Ayuntamientos, scui-
gresos y pagos de los fondos destina- 4), dando luego de reintegrarse.ex
des al personal y materia] de las Es . s ts Art. 387. Las donaciones y . le-
cuelas se harán con total separacion ' gatios, cuando no se llevaren diree,-

	

é independencia de les correspon- 	 ta y voluntariamente a lee Cajas pro-

	

dientes a los fondos que se aplican ä 	 viudales. ingresarán en la Deposita-

	

recompensas y auxilios de los Maes- 	 ría municipal bajo la misma respon-

	

tres y fomento de la educacion y en- 	 sabilidad y los propios fines que los
set:lanzaos' 	 0.»Xt 	 productrs de fundaciones. e-

se Art 380. Intervendrá todos los
i p terssos y pagos de la Caja el Seco=
tarjo de la Junta provincial de Ins.
truccion primaria, que tendrá el ca-
rácter de Interventor. 	 e es t 	 't '-

Art. 381. En la regálela d'oh,
distribucion y cuentas de /os fondes
que se administraren, se observaran
las reclamaciones que se establecen
en 109 capítulos siguientes.

CAPITULO III
. 4fo rc.4btv)t,

De la recaudadose de fondos.

Art. 382. Lasttensignaelones
para el personal y material de las
Escuelas se liaran efectivas en los
puebles por los recaudadores . de con-
eribuciones en la misma forma que
estas, e ingresarán traterialtnente en
las Tesorerías de Haeiedda publiea,
de las provincias respectivas.

Art 383.- . Cuando los recargos
sobre les contribuciones destinades
á servicios municipales ascenditsen
á una suma igual ó mayor que la
consignacion de las 'Fscuelas, se to-
mara de. su importe la cantidad ne-
cesaria para estas obligaciones. En
tro caso se aplicará a las mismas el

importe total de los reca: gos, y los

alee un proyecto de distribucion de
fendes para el pagoda las obligacio-
nos del i p medieto siguiente y la
someterán al ex .men y aprotaciou
de la Juistat'l stäti

Art. 394. gtia vez aprobada la
distribucion de fondos de la Caja,
se harán los pagos mediante libra-
mientes autorizados por el Goberna-
dor y que expedirá el Secretario to-
mando nota de elles. Al hacerse tea
pago se firmará el recibí.

Art. 395. Los pagos re harás ä
las personas á cuyo favor ; ee expi-
dieren los 1.ileramientos ó it,/ae auto-
rizadas poi los mismos con poder ó
por medio de un oficio con el V.
B. ° del Alcalde y el sello de la Al-
caldía para legitimar la firma del in-
teresodo.

Art. 396: Para el abono , de los
sueldes y de los auxilios 6 pensione'
á los Maestros, el Secretario de la
Junta tormera nómina en que se
haga constar el sueldo, nembramien•

to, toma de poeetsion y cese de los
Maestros, 6 bien el derecho a:auxilie
6 pellejo!) y la f6 delVida de los a g ite-
fiaos, expedida por el Párroco de Og

eesidencia y visada por el Alealde.
Un Vocal de la Junta designado al
efecto examinará las nóminas, lite
visasá si las hallare conformes, y eu
otro caso expondrá los reparos á la
Junta, la cual decidirá en definitiva.
Aprobado que fueran se expedirá
la Orden de pago. 	 ti es

Art. 397, Se abrirá el pilt84,
los haberes y pensiones diles Maes-
tros por el tiempo que se considere
necesario, y una vez trascurrid•S'
consignará al final de la nómin a la

suma á que asciendan las cantidades
'kque por cualquier motivo beliin de'
jade de percibir ies pisetleipe s , y
rebajará del importetotal de 1s
misma. Verificada esta operac ion se

'expedirá el libramiento de data per

-la cantidad líquida que 'rresultare sol=
etstdetttideat 	 ,

Art. 31a8 4. s 	 e par 	 t
bieren dejadiede percibir en un mese

' itS '48TirKtfilett

el babes que les correspondiere, 10

percibirán en el signiente ä cuyo

1

y

y

iforabrado por S M. ä propuesta ea
f' tirite. de la Junta provincial de Ins-

expediente de fianza.
Art. 	 Percibirá el

eseea p nb. O n ntrará en posesion de su' artículo, en ei libro n i...e .ntervenciort 	 /untas provinciales, como Interven-

cargo hasta que fuere .tores de las Cajas, formularán cada
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smanumr~	
,,oeemem...amormenmses

Núm. 1261.

AUDIENCIA DE SEVILLA.
- • - • • -

Secretaria .

ANUNCIO.

eanetau del ipliege y peeeapuestaque
se haya de manifiesto ea la Seereta-
ría municipal.

El remate tendrá efecto ei dia
del próximo mes de Julio, en las ca-
sas Consistoriales en pliegos eerra-
redel, que se abrirán ä las doce de la
atatiatie de dicho dia, adjudicándose
al que haga proposicion mas venta -
jos, y en caso de resultar dos igua
les, se abrirá una licitacion oral por
quince minutos

Las proposiciones se sujetarán ai.
siguiente

Modelo.

D. N. N , enterado del anuncio
publicado para la subasta de las obras
que hau de hacerse en la casa Cuna
de esta ciudad, se compromete á la
ejecueion de las misma, eon sajee
cien á las condiciones facultativas y
económicas que han de regir en di.
cha obra, por la cantidad de.... es-
cudos, (aquí se expresará la canti-
dad que sea y que no debe exceder
dsl tipo).

Cabra 25 de Junio do 1868. —
; Juan de Dios Romero —Por manda-

do de S. S., Rafael Arjona.

Núm 1250.

Juzgado de primera instancia de
Castro del Rio.

D. Salvador Romero y Velera.
Juez de primera instancia de esta
villa. 	 re 	 den 	 ee.

Por el presente-1./21am°, eito'y
emplazo por término le treinta d ste,
al procesado Francisco de Paula
Montilla, vecino de la ciudad de Lu-
cena, para que se presente en la Cár*

col pública de este parti io 4 reepen-
der á les cargos que le resultan en
la m'ea que contra el . mismo se si.
gua por Febo ejecutado en la hacia& •
da nombrada del Agrameleje, de es-
te tärmieo, bajo apercibimiento que
de na verificarlo dentro de dicho tér-
mino, le parará el perjuicio que ha-
ya lugar, ly se continuará la causa
en su ausencia y rebeldía.

Dado en la villa de Castro del
Rio ä veintidos de Junio de 1868 —
Salvador Romero. —El Escribano,
Rafael BarZ4II40 y Valdelomar.

Núm. 1256.

Jugado de primen instancia de

Posadas.

D. Isidro del Castillo y Aguado.
Juez de primera instancia do esta vi-
lla y su partido

Por virtud del prevente se cita,
llama y emplaza ä Luis Segura
Fernandez, para que dentro del ter.
mino de treinta dias comparezca en
este Juzgado, apercibido que de no
verificarlo le parará el perjuicio que
haya lugar; cuyo término principiará,
a correr y contarse desde la insercion
de este edicto en los Boletines oficia.
les do Córdoba y Sevilla.

Dado en Posadas á veinticinco de
Junio de mi: ochecientos sesenta y
ocho.—Isidro del Caatillo.—E1 ac-
tuario , Diego SOdevillo Guerrero.

en.

fin se les hará en la n6Mine /aiipor- ' 91-eltAra. 405 	 Ea lee prim eeels diaS 	 'lit 413, Loe ingresos de eetaz

	

tuaa reclare.aeion expre-;anclie ii),1330r;; d.e eada eemestre formalizará el De- 	 Cajas se intervendein per el Maestro
tivo de ella. Jed 	 -'.-17-1.‘, " Jdd . positarfo una, cuenta de caja y otra 	 y los pagos se (»limarán per las 31112*

	Art. 399, El pago de 'e. e niiga 	 de gente% eorrespondiente á al an • 	 tas locales, y donde ne las hubieee,
cienes del material se verificará 	 terior. 	 • 	 por los !loables.

	

igualmente por medio de nenainaa • e o . Art. - 406. ' Ealsieuenta figurarán 	 Are. 414 	 Cada seraestre 80 ex-

	

que ge extenderán y examinarán eonio cargo de cantidades que debie- 	 pedith por el Depositario un certifiea-
en los propio términos que la g del 	 ron ingresar en la miema por eada 	 de de los ingresos y pagos, intuye.
persoaal 	 e 	 o f uno de les, oenceptos segun certifica- nidos por el Maestro y la Junta local

	

Art. 400. 4,a Jütita 'Ordenli ei ' do del Seario Interventor, y eit 	 6 el Alcalde en sta- cae, y con la con.
pago de las cantidades destinadas á 	 la data las qtte hubieren iugresado. 	 formidad 6 rectificacion de la mim a

	«recompensas, biblioteeas populares d. Se justificará la data con una relacion 	 se remitirá á la l'unta nrovincial.
y otros eervicios análogos, los etiii2 'aitendidaYintorizada por la Teso- , 	 Art 415. Todos los albos despues
les se satisfarán en virtud de li-

	

	 reria de Haeienda públiea, de lasde los exámenes de la Escuela el De-
ibra miento autorizado por el Gobers - cantidades pagadas por la misma ä epositario de lae Cajas municipales

nador. 	 e ye e ,, 	 la Caja durante el semestre, y otra 	 presentará á la Junta local 6 al Al-

	

librada por el Secretario Interventor 	 salde cuenta juatificada de los ingre-

	

CAPITULO tt---   	_con el_ V.° B. o . del Vocal Ao_ la _ so' y gastos para su eximen y apro •

	

Junta que tuviere este encargo, en ia 	 baCion.

	

cei 	 ,:. 	 er

	

''' 	 '''. • " ' 	 . 22k.' 	 -

De log círueos y cumta.s. 	 que so expresarán los dms ingre- 	 Un d uplicado ó copia de esta
sos de la Cas. 	 cuenta se remitirá en la misma época

Art. 401.
,.........ne, 	 j

El último día de ea- I 	 Art. 407. Figurarán' en lee enea- ; ä la Junta provincial.
da mes ee verificara en la Caja pro __ 4 tes de pagos como cargo las cantida-
viaciel di arqueo de cauleles, eon- 	 des recaudadas durante el semestre i
tando neiceeeen te lastre los pagos 	 por las obligaciones de la Instruee.t,
ejecutadoe los que eon documeatos, 	

cios., primaria, con dieincion de con. 	 --Quedan derogadas todas las die-
_ 	 iteusd, deberán ponerse de manifies- 	 ceptos, y come data las satisfechas 	 posiciones anteriores i este reglamen-

to, se jurifieare 1 estar realmente 	 por los mismos, sacando á una última 	 t° en cuanto a Cl se °pongan'
le eches. ;I 	 —casilla lo que cada artículo 6 con- 	 Madrid 10 de Junio de 1868.

	

Art. 402. ;-. •Preseneiarára- loe ar- 	 capto resultare pendiente de pago 	 A
leeos (; (3 la Caja el vocal de le jura _	 para el semestre en que se da la
ta de Instraccien primaria designado 	 euenta„

el efecto. eleSecretario Interventor •-, -, Art. 408. Examinadas estas euen-
Y fDepositano, y se extenderá ac-

	

--: 	 tás por el Seneetario Interventor, y41-
ta aill que se hará constar; 1. ° , el 	 eon su conformidad 6 reparos, pasa-.
eesünsen de todos los ingreses del 	 rán ä la Junta, que haciéndolas com. -

ce,Ideen con diefineinn de conceptos. 	 probar nueeatnente por el Vocal de-
2. 11 ; el de 14 pagos ejecntadcw

'

 con' signado para intervenir en las ope.
la !liana distineion; 3. ° , el de las . cienes de contabilidad, y deepues de
exi§tanc las que resultaren , especia_ d hacer este constar en las mismas su

	

cándose con eeparacion le suma de 'conformidad 6 las dudas que se les 	 ii. Bolinee, partido judicial de Fuen-

	

las que so hallaren consignadas en 	 ofrecieren, acordará lo que proceda. 1 te Obejuna, en la provincia de Cór-
la sucursal de la Caja gene ral de ' consultando previamente al Gobiere'dona .,—perteneciente 'sil territorio de
Depósitos y la de las 124 existjeren ! 110 cuando fuere necesario. 	 e 	 esta Audiencia, se anuncia de órden
en le DaP dai taria para pago de las ::- 	 irt. 409. Las cueetas aprobadas 	 del Sr Regente de la misma, si, fin

	

O b l igaciones inmediatas y corrientes. . con los cargsrémes, libramiento! y 	 de que en el pises de 40 dias natura-

	

Se hará constar asimismo en •eliee demás documentos justificantes de 	 los a netpraregables, que se Contarán
Itera la protesta ó protestas quo pe... 1 lee ingreses y Pers. se pecarán st. desde su publicacion en la Gaceta de

	diera hacer cualquiera de los asisten- 1 Consejo provincial para su examen y 	 Madrid, eleven 4 S M. por condue-
les per falta de conforrni lad.. 	: demás efectos que en su dia pudiera 	 te de la Sala de Gobierno de .Re ta Au-

	

a X CD '-'• 	 • disponer el Gobierno. 	 •

	

Art. 403. "'las actes, e eP.4dar- 	 diencia aus solicitudes documentadas

	

queos se extenderá en un 'n' e ue 	
Art. 410. Una copia6 duplicado 	 los aspirantes á aquel, que reunan

	

eonservarren' Su po rier-eMi:, tario ' de las cuentas se elevará al Director 	 los requisitos establecidos por la ley. - _
do 22 de Mayo último y Real decreto
de 28 de Diciembre no 1868.

Sevilla 24 de Junio de'1868.—
El Seeretario de Gobierno, Segun.
do de la Hoz.

Kit 404. Sin perjuicio der ar-
So 	

„e

mensual, tanto la 'junta come
el eiebernador podrán disponer loe
eetherdinarios que juzgaren eonve-sientes, practicandose sin demora al-

lo y 
el Gobernador dictaré las dipo- ! 	 Art. 412. Se establecerán Cajas

al G aino .

ciclones necesarias para el reintegro 	 municipales de fondos de Instruccionda lee les fondos y para exigirle la 	 primaria en los pueblos donde hubie-

de ca udales ú otras faltas del pepo. ; 'ene 	 Instruccion primaria. 	

.,
12808 se descubriese algun desfalco 	 c.-t- De las Cajas municipales de -

eesponeabili lad en que hubiere in- 	 re Escuela, enc e rgändose de la De-

sitario, se suspenderá 4 este en el ac-

cureici oney dará parte inmeditamente 	 positaría ,le estas Cajas el que lo

'Cuando 4 coneec uencia d

obi 
.e

	

	 . fuere de los fondos vi rtnieipalea

3 ar-

re

	
CAPITULO VI.

•;;;.. 	 e---c.-58V: • 	 4111181‘,

!ASPO SICION GrUtNERAL.

probado por S. M.—Catalina.

-rues stescr,

Hallándose vacante la Notaría

Interventor y las firmarán los con- 	 general de Instruccion pública, ex-
eurrenees 

	 pesándose en el oficio de remisiona la operacion, une 

teri
autorizada por el Secretario se 40014• 	 hhaabbeerrsse;ddoaaaporocbuaednatsad	 a Junta provincial para 42 	 :o.rlalajumnistamay,
"X.Temert. ..b.? o 	 los reparos que ofrecieren, para que

• resuelva lo procedente. 	 e,'
• ,Are. 441., aoNo ce abonará el De-
' pjaitaiiö Partida alguna que no so

hubiere satisfecho con arreglo á la
distribucion aprobada por la Junta.

e_ 

iYUNTANIENTOS.

D. Juan de Dios Romero, Alcalde
oonstitucionel de esta ciudad, ete

Hago saber: Que por disposicion
del Ilnao. Sr. Gobernador de esta
provincia, so saca á subasta la obra
de reparacion de la casa Cuna de es-
ta ciudad, bajo el tipo de cuatrocien-
tos escudos y 402 lag «81db:iones que

Alcaldia constitucional de Cabra.

Núm. 1258,

Ministerio de Cultura 2024
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